
1/1 

EXP-UNC: 871/2010 tk 

Córdoba, 1 7 MAR 2 O 'ID 

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con el robo de un bien 
mueble producido sin fecha cierta en el Hospital Nacional de Clínicas de
pendiente de la Facultad de Ciencias Médicas; atento que a fs. 1 obra 
constancia de la denuncia policial realizada ante la Policía Federal Argen
tina, lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el nro. 
44342, y lo informado a fs. 10 por la Secretaría de Planificación y Gestión 
I nstituciona 1, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.- Disponer que a través de la Oficina de Sumarios se 
labren las actuaciones sumariales pertinentes, a fin de atribuir o deslindar 
responsabilidades que por el caso correspondan, bajo el procedimiento 
del Decreto 467/99. 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase a sus efectos a la Oficina de 
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